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VISTOS:

Er Informe N'994-2019-MTNEDU^/MGr-pRoNABEC-OAF-USF 
de ra unidad deSubvenciones y Financiamiento; y demás recauoos que acompañan al ExpedienteSIcEDO i9875-2019 v:

.N
ll' coNStDERANDo:

modificada por la Sexta Disoosición
" 30291, se crea el programa Nacional de
¡sterío de Educación, encargado del diseño,

educativos para er rinanciamíento de *.!1l1ol ff:'"X",:"J,.t;,:Tr:"r""il 
""J,",lHreracionados con ros idiomas, desde ra etapa de educac¡ón básica, en institucionestécn¡ca' universitarias y otros centros de formación en generar, formen parte o no dels¡slema educativo; así como capacitación de artistas y artesanos y entfenam¡ento

Que, mediante ta Resolución Ministeriat N. 705-2017_M'NEDU se aprobó elManuar de operaciones der programa Nac¡onar de Becas y crédito Educativo(PRONABEC) y deroga ra Resorución Ministeriar N. 108-2012-ED y sus modificatorias;

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N- 947-2017-MTNEDU¡r'MG,-PRONABEC, se aprobó ras Normas para ra Ejecucíón de subvenciones para Estudios
31.:]iglú: mod¡ficada por ras Resoruciones D¡rectorares Ejecutivas N. 1015-2017-
lllfl!?u^/Mc I pRoNABEc, N" 80_20 1 B_M I Neou¡¡¡¡ói_ pnoNABEc, N. 2oo_20.1 B_MINEDU¡'/MGr pR.NABEC, N' 246-201 8-Mrrueou,lrn¡él-pnoNABEC y N. O4o-201 9-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC;
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especializado para la alta competencia deportiva:



Que, el artículo I del Reglamento de la Ley N" 29837 aprobado mediante
Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por los Decretos Supremos N" 008-
2013-ED y N' 01-2015-MINEDU, establece que el financiam¡ento para estudios a nivel
nacional es de naturaleza ¡ntegral y subvenciona, entre otras, la adquisición de laptop
oara los becarios:

Que, el artículo 8 del instrumento de naturaleza técnica denominado Bases del
Concurso Beca 18 - Convocatoria 2019, aprobado med¡ante Resolución Directoral
Ejecutiva N' 235-2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, establece que el f inanciamiento
para estudios de pregrado a nivel nacional subvenc¡ona, entre otros, el concepto de
laptop o equipo de similar naturaleza;

Que, el numeral 7.2 de las Normas para la E¡ecución de Subvenc¡ones para

Estudios en el Perú señala que "[eI otorgam¡ento de las subvenciones se efectúa de

acuerdo a /as presenfes normas, bases de /os corcursos de otorgamiento de becas,
convenios o acuerdos e instrumentos de s¡milar naturaleza, y sus respectivas adendas
Se consideran instrumentos válidos para el otorgamiento de subvenciones /os Iexfo
Único de Proced¡mientos Administrativos de tES púbticas o, en su defecto, las
Resoluc¡ones del Órgano de Gobierno de /as /ES o CF correspondiente";

Que, asimismo, el numeral 7.3 de las Normas para la Elecución de Subvenciones
para Estudios en el Perú expresa que " [e]l otorgamiento de las subvenc¡ones se realiza
por el tiempo de los esfudios de pregrado, postgrado y especiales, según el Plan de
Esfudrrcs o malla curncular de la IES o CF v los coslos dlrecfos e indirectos aprobados
pa ra c ad a convocato r¡ a" :

Oue, en el numeral 7.12.4.1 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estud¡os en el Perú se establece, respecto a la subvención para la adquisición de

laptop, que "a) [s]e otorga únicamente a becarios en situación de pobreza o pobreza

extrema, de acuerdo a lo establecidos en /as Bases del Concurso de Beca en cada
convocatoia, b) [eI costo referencial de la laptop es definido anualmente por la Oficina
de Adm¡nistración, y c) Ilas espec¡f¡cac¡ones técn¡cas min¡mas que deben cumpl¡r las
laptops son definidas por la Un¡dad de Slsfemas e lnformación (. .)";

Oue, el numeral7.14.1 de las Normas para la Elecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú indica, respecto al procedim¡ento para el otorgamiento de
subvención a becarios de pregrado, especiales y postgrado, que "ltos Especialistas de
Bienestar del Beneficiario, o quien haga sus veces, verifican el cumplimiento de los
requisitos para el otorgamiento de las subvenc¡ones, y generan la solicitud de pago en
el SIBEC y las remiten a las Jefaturas de sus UER para su conformidad';

Que, med¡ante Memorándum N" 213-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OCONCI, de fecha 29 de abril de 2019, la Oficina de Coordinación Nacional y
Cooperación Internacional solicitó a la Oficina de Administración y Finanzas la
determinación y aprobac¡ón de los montos por concepto de subvención para la
adquisición de laptop para los becarios de la Beca 18, Convocatoria 2019;



Que, mediante Informe N' 124-201g-MTNEDU^r'MG|-PRONABEC-O|rEC, oefecha 07 de mayo de 2019, la Oficina de Innovación y Tecnología remite las
especif icaciones técnicas para ra adqu¡sición de raptop der becario con base en er monto
de subvención destinado para ra adqu¡sición de raptop para ros becarios de ra Beca 18
- Convocatoria 2019;

Que, med¡ante Informe N" 650-201 9-MTNEDU^r'MGr-pRoNABEC-oAF-uA, oefecha 14 de mayo de 2019, ra unidad de Abastecimiento de ra oficina de Adminisüacióny Finanzas remite ra indagación de mercado para ra adquisición de raptop para ros
becarios de ra Beca 1g - convocatoria 201g, adjuntando ras cotizaciones de J&M
Soluciones Tt S.A.C. (po-yAl) por el monto de S/ 1,550.00, de tmportaciones lmpacto
s A C por er monto de s/ 1,680.84, de Tiendas peruanas s.A. (oeschre) por er monto
de S/ 1,899.00 y de Memory Kings perú S.A.C. por el monto de S/ 1,373.50. Asimismo,
señala que ha ver¡ficado que er mercado de computadoras es vorát¡r, ros precios puedenvarar constantemente, ¡ncruso ras tiendas por departamentos rearizan campañas depromociones con vigencia temporar, muchas veces se agotan ros stocks v ofertan
nuevos productos con características superiores o versiones mejoradas, por ró que, seha optado utirrzar ra metodorogía der precio promedio de ras cotizaciones para carcurar
er varor estimado. En ese sentido, concruye que er varor estimado para ra adquisición derlaptop es de S/ I ,625.84;

Que, mediante Informe N' 356-2019-MTNEDU^/MGr-pRONABEC-Opp-

Ytl19: de fecha 23 de mayo de 2019, ta Unidad de presupuesto y Catidad de Gastode la oficina de Pran¡ficación y presupuesto otorga ra conformidad de ras Ampriacionesy certificaciones de ros créditos presupuestariás, ra cuar incruye ra certificación de

:j::I^",1:r_rr:::tario N" 655, Metas 04 y 0s por et monto de s/ 1,878,400.00 para ta
isición de laptop apl¡cable a los becarios de Beca 1g, Convocatoria 2O1g;

Que, por lo expuesto, luego de revisar y analizat los informes remitidos por laoficina de Innovación y Tecnorogía, por ra unidad de Abastecimiento de ra oficina deAdmin¡strac¡ón y F¡nanciamiento, por ra oficina de Gestión cte Becas y por ra unidad dePresupuesto y car¡dad de Gasto de'ra oficina de pranificación y presupuesto, medianteInforme N" 994-2019-MTNEDU¡/MGr-pRoNABEC-OAF-USF ra unidad desubvenciones y Financiamiento señara que corresponde aprobar ras especif icacionestécnicas mínimas y er costo de ra subvención econbmica para ra adquisición de raptop
apl¡cable a los becarios de la Beca 1 g, Convocatoria 20.f9,

con er visto de ra unidad de subvenciones y Financiamiento de ra oficina deAdministración y Finanzas der pR.NABEC, y de coníormioad con ra Ley N. 29g37, Leyque crea er PRoNABEC, modificada por ra sexta Disposición comprementariá
ModÍficatoria de ra Ley N'302g1 "Ley de presupuesto der sector púbr¡co para er AñoFiscal 2015", su Regramento aprobado mediante Decreto Supremo N. 013-2012-ED,
mod¡f¡cado por Decretos Supremos N,o" O0B_2O.|g_ED y 01_201s_MINEDU, y laResorución Ministeriar N' 705-2017-MTNEDU, que aprueba er Manuar de operaciones
del PRONABEC,



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el monto de la subvención económica para la adquisición
de laptop para los becarios de la Beca 18 - Convocatoria 2019, por la suma de S/
1 ,625.84 (mil se¡scientos veint¡cinco con 84/'100 soles), teniendo en cuenta la
Certificación de Crédito Presupuestario N' 655, Metas 04 y 05 por el monto de S/
1,878,400.00 para la adquisición de laptop aplicable a los becar¡os de Beca 18,

Convocatoria 2019.

Artículo 2.- Aprobar las Especificaciones Técnicas Mínimas para la adquisición
de laptop para la Beca 18 - Convocatoria 2019, conforme al Anexo N' 01 adiunto que

forma parte integrante de la presente resolución.

Anículo 3.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a

la Unidad de Subvenc¡ones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de
Coordinación Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



Anexo N' I

Tipo de equipo Computador portátil (Laptop/Notebook)
Procesador Intel Core ¡3 GEN 5.0 (1.7 GHz) o AMD (2.0 GHz)
Memoria RAM +L:EI

Disco duro 5OO GB - SATA 54OO RPM

Conectividad
wi-fi 802.11
Bluetooh

Pantalla I4" HD, LED

Tarjeta de v¡deo 1 GB comDartida
Región Latinoamérica
Cámara Web v Micrófono Integrada
Batería 2 celdas, Li-lon
Teclado Español
Altavoces Integrado

Puertos

(1) Puerto USB 2.0
(1) VGA o HDMI
(1) Entrada y (1) salida de audio

Sistema Ooerat¡vo
Windows 10. Licencia OEM (debe incluir certificado de
autent¡cidad)

Herramienta de Ofimática
Otfice 365 Education: Gratuito para aquellos que cursen
estudios en una institución educativa que tenga el convenio con
Microsoft

Antivirus El inclu¡do en Sistema Operativo W¡ndows)

1.

CONSIDERACIONES ADICIONALES

GARANTiA
01 (un) año, otorgada por el proveedor
Los trabajos der¡vados de la aplicación de la garantía no tend¡án ningún costo para el usuar¡o dol sguipo.

sERvtcto rÉcNrco EN L|MA poR EL pERroDo DE LA GARANTÍa
La alenc¡ón se realizará en el lugar donde se encuentra el equ¡po.
Tiempo para rev¡s¡ón y d¡agnóst¡co: 04 horas.
Tiempo para solución o reemplazo por garantía: 03 días útiles.

sERVrcro rÉcNrco EN pRovrNcra poR EL pERtoDo DE LA GARANTIa
Para equ¡pos instalados en provinc¡a, la alenc¡ón se real¡zará en la cap¡tal del departamento o cap¡lal de
provincia y en un centro de atención técnica definido por el postor (la más cercana al lugar de ¡nstalac¡ón).
Tiempo para revisión y diagnóstic!r 04 horas.
Tiempo para solución o reemplazo por garantía: 03 días útiles.


